
 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 

Bogotá, D.C 15 de febrero de 2024 

Señor: JORDAN STIVEN   GARCIA BARRETO 

Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1115741080 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023533490108731
E 

11-001-6-2023-
10405349 

19 de febrero de 
2024 

03:40Pm 23 de febrero de 
2024 

03:40Pm 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: MADEN LUIS SANCHEZ SANTOYA 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1002246311 
Dirección: AVENIDA 14 CALLE 22 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023225490146848E 11-001-6-2023-
10069776 

29 de febrero de 
2024 

08:00am 06 de marzo de 
2024 

08:00am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: JOHAN SEBASTIAN VIDALES PERILLA 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1025528494 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2024693490100159E 11-001-6-2024-8343 29 de febrero de 
2024 

08:20am 06 de marzo de 
2024 

08:20am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: ANDERSON FABIAN ROJAS GAÑAN 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1033799235 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102471E 11-001-6-2023-
10356785 

29 de febrero de 
2024 

08:40am 06 de marzo de 
2024 

08:40am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: CRHISTIAN URBANO MIRALES LEMUS 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1022986935 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102409E 11-001-6-2023-
10350727 

29 de febrero de 
2024 

09:00am 06 de marzo de 
2024 

09:00am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: WALTER PINZON OLMOS 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 79277463 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102412E 11-001-6-2023-
10351497 

29 de febrero de 
2024 

09:20am 06 de marzo de 
2024 

09:20am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: HEIDER MUNEVAR CUAYCAN 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1012438196 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102421E 11-001-6-2023-
10351861 

29 de febrero de 
2024 

09:40am 06 de marzo de 
2024 

09:40am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: IVAN LEONARDO SANCHEZ ACEVEDO 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1023882783 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102427E 11-001-6-2023-
10351918 

29 de febrero de 
2024 

10:00am 06 de marzo de 
2024 

10:00am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: LEONEL JESUS VELIZ MARTINEZ 
Identificado(a): DOCUMENTO DE IDENTIFICACION EXTRANJERO 23581250 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102428E 11-001-6-2023-
10351909 

29 de febrero de 
2024 

10:20am 06 de marzo de 
2024 

10:20am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: DIANA VANESSA CARDENAS VIAFARA 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1005862221 
Dirección: AV 1 No. 11 - 45 LAS CRUCES 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102436E 11-001-6-2023-
10351907 

29 de febrero de 
2024 

10:40am 06 de marzo de 
2024 

10:40am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: DUVAN FERNANDO GARZON FLORES 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1069872254 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102443E 11-001-6-2023-
10353727 

29 de febrero de 
2024 

11:00am 06 de marzo de 
2024 

11:00am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: LUIS ALFONSO RITACUA HERNANDEZ 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1032394378 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102444E 11-001-6-2023-
10353797 

29 de febrero de 
2024 

11:20am 06 de marzo de 
2024 

11:20am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: JULIAN DAVID ZARATE PACHOTE 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1021668405 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102446E 11-001-6-2023-
10354304 

29 de febrero de 
2024 

11:40am 06 de marzo de 
2024 

11:40am 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: GOHAN JULLBRAYDER VELEZ RINCON 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1193036361 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102450E 11-001-6-2023-
10353137 

29 de febrero de 
2024 

02:00pm 06 de marzo de 
2024 

02:00pm 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: ELISEO MENDEZ WILCHES 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 19434990 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102451E 11-001-6-2023-
10353634 

29 de febrero de 
2024 

02:20pm 06 de marzo de 
2024 

02:20pm 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co
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Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
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GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: ANGEL SEBASTIAN ALARCON CHAPARRO 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1022351085 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102453E 11-001-6-2023-
10354749 

29 de febrero de 
2024 

02:40pm 06 de marzo de 
2024 

02:40pm 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: DAVID MENESES YEISON 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1000618648 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102454E 11-001-6-2023-
10354720 

29 de febrero de 
2024 

03:00pm 06 de marzo de 
2024 

03:00pm 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: JHON HUGO ROMERO GONZALEZ 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1005994572 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102455E 11-001-6-2023-
10353142 

29 de febrero de 
2024 

03:20pm 06 de marzo de 
2024 

03:20pm 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
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GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor: JUAN ANDRES MARTINEZ NI?O 
Identificado(a): CEDULA DE CIUDADANIA 1193577536 
Dirección: NO APORTA 
Teléfono: NO APORTA 
Email: NO APORTA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

2023653490102456E 11-001-6-2023-
10353965 

29 de febrero de 
2024 

03:40pm 06 de marzo de 
2024 

03:40pm 

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co
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GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor:  
Identificado(a):  
Dirección:  
Teléfono:  
Email:  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

      

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co
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GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor:  
Identificado(a):  
Dirección:  
Teléfono:  
Email:  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

      

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.

mailto:maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co
mailto:blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co
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GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor:  
Identificado(a):  
Dirección:  
Teléfono:  
Email:  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

      

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
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Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 
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La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
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informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 
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A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
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su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
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La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 
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A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
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al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 
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A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
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A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________________  
MARIBEL BECERRA ALBORNOZ 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C 04 de febrero de 2024 

Señor:  
Identificado(a):  
Dirección:  
Teléfono:  
Email:  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvase comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuación: 
 

 
Expediente 

 
Expediente Policía 

 
Fecha Audiencia 

Pública 

 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 

 
Hora 

      

 
Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 numeral 6 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe traer consigo el 
documento de identidad original. 
 
La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede comunicar 

al correo electrónico: : maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co y/o tres días antes a la Audiencia Pública deberá 

informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co el correo electrónico al cual desea que se realice el envío 

del link o enlace para unirse a la Audiencia.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, 
se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Cordialmente, 
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Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.17 – DGP 
Maribel.becerra@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Blanca Grisales 
Revisó y Aprobó: Maribel Becerra Albornoz.
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